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D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

Nueva industria
Peticionario: Don Jerónimo Bencomo 

Bento (Ramos Serrano, 6, Santa Cruz 
de Tenerife).

Objeto : Apertura de un cinematógrafo 
sonoro en la Villa de Los Silos.

Produce ón : 250 sesiones anuales.
Capacidad : 700 loca idades. 4
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias de procedencia na* 
éional»

Se hace pública esta petición para que 
íos industriaos que se consideren afecta
dos por la-misma.presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, den tro'del plazo 
de diez días, en Jas oficinas de esta Deh*. 
gación de Industria (Méndez Múñez* 42, 
bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 26 de junio de 
1947.—El Ingeniero Jefe, Juan Camin.

896— 0 .
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

Am pliación de industria
Peticionario: Don Elias Castro Reyes ' 

(Alvarez de Lugo, 47, Santa Cruz de Te
nerife).

O bjeto: Fabricación de envases para . 
frutos en la industria de serrería, prop.e- 
dad de Miguel Rodríguez Cervantes, So
ciedad Lim itada/ situada en esta capital.

Producción '■ 3.000 cestos en jornada 
normal de ocho horas.

Esta industria empleará la m aquinara . 
existente y primeras materias de proce
dencia. nacional. *

Se hace púb ica esta perdón para que 
ios industriales que se consideran afecta
dos por la misma presenten los escritos

que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro de plazo 
de d ez días, en las oficinas de.esta Dele
gación de Industria (Méndez Nuñez, 42, 
bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 26 de junio de 
Í947.— 1̂ Ingeniero Jefe, Juan Camín.

897—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L A S  P A L M A S  D E  G R A N  C A N A R IA

Nueva industria
Peticionario* Don Francisco Rodríguez 

Boiaños. ’ i
Domicilio : Calle Albareda, número ¿3, 

Puente de la Luz (Gran Canaria). •
Objeto <|e la petición : Instalar un nue

vo taller de imprenta en( la barriada de 
Guanarteme.

Capacidad de producción d iaria : 6.000 
impresos.

• Esta industria uti izará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por escrito 
duplicado y dentro del plazo dc diez -días, 
las oposiciones que estimen conven entes, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, paseo Chil, núm. 15.

Las P am as d e ‘Gran Canaria a 24 de 
julio de 1947.—El Ingeniero Jefe, ■'Manuel 
González.

899—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L A S  P A L M A S  D E  G R A N  C A N A R IA

Am pliación de industria
Peticionario,  ̂Doña Carmen García 

'Hernández. '
Domicilio : Calle León y Castillo, nú

mero 54, Las Palmas (Gran Canaria).
Objeto de ía ampliación Instalar una 

carameüzadora v ,un grupo molturador de

café compuesto de molino de 0,30 m. d*=i 
diámetro y motor c- éctrico de 1,5 K\V. en 
la industria de torrefacción de café que 
posee en esta capital.

Capacidad de producción total : 500 ku  
logramos <ie café caramelizado por jor
nada.

Esta industr a utilizará maquinaria^ y 
primeras materias de procedencia na* 
ciunal.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se-cons.doren afecto*

. dos por la nnsnia, pres- nten, por escrito 
'duplicado y dentro de plazo de diez días, 
18.S oposiciones que estimen convenientes, 
en las oficinas de esta Delegación de In* 
dustria, Paseo Chil, núm. 15,

Las Palmas de Gran Canaria a 24 de 
julio de 1947.—Ed Ingeniero jefe* iManuel 
González.

900—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L A S  P A L M A S  D E  G R A N  C A N A R IA

Am pliación de industria
Peticionario; D. Juan Castellano Ro

dríguez.
Domicilio: Barranco del Pinar, Guía 

(Gran Canaria).
Objeto de a petición : Ampliar una mo

linería -hidráulica para elaboración dé 
gofio, sita en barranco del Pinar (Guía), 
con la instalación'de un juego de'pbdras 
de molino 'de 1,40 metros de diámetro y 
un motor térmico de 17-20 C„ V.

Capacidad de producción : 90 kilogra
mos de gofio por hora.

Maqu'naria a im p o rtar:‘ Un motor de 
combustión inte rna de 17-20 C. V. de. po
tencia, con valor aproximado de pese* 
tas 20.000.

Esta industria utilizará primeras ma-* 
terias de procedencia nación al.

Se hace púb ¡ica esta petición para que, 
tanto os industria.es que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis’trar 
elementos .-cuya importación se' solicita, 
presenten, f.por escrito triplicado y dentro 
del plazo de diez días, *os escritos que es^ 
timen oportunós,• en las oficinas efe esta 
Deogación de'Industria, Paseo Chil, nú
mero 15.

Lqs Palmas de Gran Canaria, 24 do 
julio de 19.47.—El Ingeniero Jele, Manuel 
González.

qoi-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
S A N T A N D E R

Sustitución de m aquinaria
Peticionario: Don Florentino Morlote 

Ruiz. Nicolás Salmer.in, 4, Santander.
Objeto de la .sustitución : Sustituir una 

prensa hidráulica Ang'o-americapa de dié, 
ciséis placas, insta ada en su fábrica de 

• extracción de aceites vegetales, por otra 
prensa expeledor automática continua 
tipo Maxoil.

Maquinaria a im portar: Una prensa
expeledor automática continua, tipo ftpa- 
xoi!, de un valor aproximado de 50.000 
pesetas. \

S\ hace pública esta petición para que 
tanto ‘ los industriales que se consideren 
afeitados por la misma, como los fabri. 
cantes naciona es que puedan suministrar 
los elerrv nío% cuvá imrxirtaeión se solicL 
ía, presenten por duplicado y reintegra*
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dos los escritos que 'estimen oportunos 
dentro dtl plhzo de diez días, siguiontt-s a 
la publicación de este anuncio, en esta 
Delegación de Industria, Castelar, 13.

Santander, 19 de julio» de 1947.—El In
geniero Jefe, Germán García.

4-351- 0 - * ____

d i s t r i t o  m i n e r o  d e 
S A L A M A N C A

El Ingeniero Je fe  de este Distrito Mi
nero hace saber :
Se  ha declarado definitivamente %dmi- 

tida la solicitud del permiso de invéstiga- 
ción, nombrado «Adelaida», iiúm. N-356. 
de 20 pertenencias de mineral de Lides-' 
pato, en término municipal de Piedrala- 
ves, de la provincia de Avila, y cuya de
signación apareció' ingerta en el «Boletín 
Otiq^al» de dicha provincia, de fecha* 
15 del actual.

Lo que se publica a fin de qu^ cuantos 
se consideren perjudicados por el permiso 
que se pretende puedan presentar sus opo
siciones, en instancia dirigida a esta J e 
fatura de/'Minas (Torres Villarroe!, 3). 
dentro de] piazo de treinta días naturales, 
de conformidad con lo establecido en e 1 
artículo 42 del Reg amento General -para 
el Régimen de ia Minería de 9 de agosto 
de 1946.

Salamanca, 19 de julio de 1947.-HE: 
Ingeniero Jefe, Jorge E. Portuondo.

| 3-297-Ó  
D I S T R I T O  M I N E R O  D E  

P A L E N C I A
Don Cosm e Pujana Aurtereche, vecinq 

de Iraurégui (Vizcaya’), ha so ieitado per
miso de investigación minera denominado 
«Nuestra Señora del Rebollar 2.a», núme
ro N-3.449, de cien pertenencias, sita rn 
término municipal de »Merindad de Sotos, 
cuevas (Burgos), y cuya- designación fué 
publicada en el «Boletín- Oficial de la 
Provincia; de Burgos», de fecha, 16 de ju 
lio de» 1947, número 161.

Lo  que en cumplimiento de]' artículo. 12 
de la vigente Ley de Minas y artícu o 42 
del Reglamento general para el Régimen 
de \á Minería, se publica en este B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , para que 
en el plazo de treinta días naturales pue
dan presentar sus oposiciones en la J e 
fatura de este Distrito Minero de Falen
cia os que se consideren perjudicados.

Paíencia, 17 de julio de 1947.—El |nrí 
geniero Jefe , Víctor iM. Gómez Izquierdo.'

3.298-O.  

D I S T R I T O  MI N E R O  D E  
B A R C E L O N A

Se ha declarado definitivamente admiti
da la solicitud de permiso de investiga
ción nombrado «Vüadecaballs». número 
3.265, del término de Viíadeoaballs, Ta- 
rras-a y Lllastrell , solicitado por don Nor. 
berto Valls, de 140 pertenencias. La  de
signación de este anunció se publicó en 
el ((Boletín Qficial de la Provincia de 
Barcelona» el día 8 de tígosto de 1946.

Lo' que se hgee público a fin de que 
cuantos se consideren perjudiqados por e 
permiso que se pretende puedan presen
tar sus oposiciones en . instancia dirigida 
a la Je fatura  de Minasjídentro dert plazo 
de treinta días naturales, de conformidad

con !o establecido en e! artículo 42 del 
Reglamento general para el Régimen de 
a Minería vigente.

Barcelona, 4 de junio de 1947.—EJ Su-.
• geniero Jefe, Santiago Echevarría.

• 3 - 2 9 9 - Ó . ______________________________________

D I S T R I T O  M I N E R O  D E 
C O R D O B A

Don Luis Ornílla Larrazábal,  ingeniero
JePfe del Distfito Minero de Córdoba.
Hago saber ;  Que por don Joaquín 

Aguirre Martínez. vecino de Madrid, pla- 
z a ‘ d-- la Indejjendeqcia,-número 2, se ha 
presentado en esta Je fatura de Minas ms_ 
tancia fecha 2 de nov» mbre de 194b, so]L 
citando concesión directa denominada 
«Amp.iaoión a la mina El Rosalejo», nú
mero I-S3, de mineral de p om o, sita en 
el término munVipnl de Alearacejos, con 
una extensión superficial de" ciento vein
tidós pertenencia^, y que cumplido lo dis- 
pupsto en los artículos 77 y 99 del R e 
glamento genera para e Régimen de 
Minería. ' hab éndose informado favora

blemente, se tramita como concesión di
recta.

L o  que se publica en este periódico ofi
cial, de acuerde» ron lo ordenado en e L a r
tículo 42. del citado Reglamento, para que 
en el término de treinta días puedan pro
ducir sus red a n Mariones os que se crean 
con derecho para ello.

Córdoba, 23 de judo de 1947.— El i n 
geniera J d e ,  Luis Ornilla.

3.301-0 , ____________ :

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

,se reseña en la siguiente n o ta :

N o t a

Nombre de] .peticionario: Dpn José 
García <le Ca>tr .• Raya . \  ^  
a  De su representante: Do-rí Vicente
iháñez.

Clase de aprovecham iento : Produc-'
ción de energía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: Toda 
la aportada por el rió para obtener su 
regulación mediante embalse.

Corriente de conde ha de der ivarse :  
Río Huebra.

Términos municipales* en que radica
rán las ob ras :  (^erralbo y (Encinasola 
de* los Comendadores (Sa lam anca) .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real De«retoJLey de 
7 de enero ’de 1927, modificado por el 
do 27 de marzo d'1 1931 v dispi siriones 
posteriores concordantes, se abre un 

rplazo. que terminará  ̂ las trece horas 
del, día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fe'» ha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio or el B O L E T I N  
•')ETC* A L  D E L  E S T A D O .

Durante este piaz»>, y en horas hábi
les de oficina, deberá el petición^rio 
presentar en las oficinas de esta Con
federación, sitas er la calle de Muro, 5 
Valladolid. el proyecto corresjp. ndiente 
a las obras que trata de ejecutar T a m 
bién se admitirán en dichas oficinas, y - 
e n Jos referidos plazo v hora, otros 
proyetítos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el

plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con ios presenta
dos.

'La apertura • de provecí» s a que se 
; efierr e: artículo 13 de'¡ Rea! D etr ito -  
Ley antes citado, se verifi- ara a las tre
ce horas del pi tmer día laborable si
guiente al de terminación del. plazo 
de treinta días antes fijado, podiendo 
asistir al acto todos los peticionarios» y 
levantándose de ello el acta que pres

c r i b e  di» 11 o artículo, que será suscrita 
por los misirfbs.

Valladolid, 19 de agosto 5éfc 1947.~ E F  
Director, P. A., Lucrecio Ruiz-Valde
peñas.

3-3/S— O.

A Y U N T A M I E N T O  DE  S A N T I A G O  
DE  C O M P O S T E L A

E l  Excmo. Ayuntamiento Pleno^ en 
sesione»- celebradas lt^ días 8 y 9 del 
actual, acordó prorrogar por m es y 
ruedo má> el plazo señal; ío ei. anun
cio y ba-es publicadas en el «Bolet'n 
Oficial» de la provincia número 96, co-, 
rrespondient€ al <lía ô de abril último, 
y en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  número 133, del día 13 de 
mayo siguiente, para presentar la do
cumentación, optando a.l concurso abier
to para construcción y explotación de 
una estación de autobus.4e_ de viaje
ros camiones de mercancía», y serv iro s  
anexos, cuyo nuevo plazo te rminafrá el 
día 29 del próximo venidero mes de sep
tiembre. ^ •

•Santiago áe Compostela, 14 de agos
to de 1947. — El Alcalde, Ju a n  Miguel 
Daporta González.

^ 3 1 3 - °
 

A Y U N T A M I E N T O  D E  V I L L A T O R O

Habiendo acordada-este  Ayuntamien
to, $egúi¿ lo dispuesto en el • articulo 
122 del ¡Estatuto Municipal vigente y 
demás disposiciones en vigor,' en sesión 
extraordinaria celebrada el día primero 
d-é agosto del aiíu actual, la construc
ción y explotación del mercado de g a
nados de esta villa, por el sisterm de 
concesión, se abre el oportuno- concur
so para dicha construcción • v explota
ción, q u e se ajustará^y regtrará  por las 
normas ec»múmii.<»-juríd¡co-a|úmmi>t’ ati- 
vas de estas bases, y en lo no deter
minado expresamente en ellas, por el 
Reglamento Municipal de 2 de julio 
de 1924. ,

L a s  proposiciones, con los requisitos 
que más adelante se dirán, se admiti- 
rán é if  la Se. retaría deJ Ayuntamiento 
durante veinte días naturales, a partir 
d e ' la  publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  «ESTA D O 7 
y en las horas de oficina.

La apertura del p T g o  ante Notario 
se realizará por la Mesa constituida a'  ̂
electo-,. en la forma que determina el 
aludido R e g ’ amento de Contratación, a 
las doce horas del día siguiente a-1 ven
cimiento del plazo de presentación de 
proposiciones.

■La Corporación resolverá el concurso 
dentro de los  ocho días siguientes, otor
gando la concesión al proponmte que 
presente e] provecto u n á s  completo y 
a justad o -a  estas bases y ofrezca mayo*, 
res garantías y mejores condiciones eco
nómicas.
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¡Los documentos que comprenderán 
cada proposición *<-rán :

1.° Propuesta eo-númi' o-faru tativa.
2.° Proyecta suscrito por un iacul-

tativo. • <
3 .0 Propuesta de estipulaciones ael 

contrato de com isión.
4.0 la r i ta s  de explotación.
5.0 Poder bastante, si se actúa en 

nombre de tercero.
lEl expediente de. concesión y d e m á #  

nnteiedentes estarán de manifiesto en la 
Secrt tana del Ayuntamiento hasta el 
d;a anterior al deí vencimiento de plazo 1 
de presentación.

Los contr-tantos se comprometerán 
n la construcción, a su* expensas, del 
mercado, así como a su sostenimiento, 
entre tenmiír nto, etc., durante eJ plazo 
de concesión.

La construcción se hará en terrenos 
de la Coi poraciún, interpretando fiel
mente el proyecto que se presente y 
aerpte.

L a  capacidad del mercado habrá de 
ser suficiento^pai a acoger la actuai con
currencia f  la previsible en uin período» 
de diez años. *

Serán de ' lienta de! concesionario los 
gdstos que se deriven de este anuncio 
y de la escritura dt concesión.'1

•Las obras darán comienzo antes de 
transcurrir treinta días d+- la formaliza- 
ción. de la escritura contrato de conce
sión.

Villaíoro, ió  de agosto fie 1947.— El 
Alcalde, J,u*to C astro .— El Secretario, 
Pedro 'Luis Raiíiírez.

4.560-O.

AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DE 
TAJO

Rectificac ón en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 31 de ju
lio de 1947, en anuncio de este Ayunta- 

, miento para la construcción de 32 v1v;en_ 
da^ protegidas. En la cond.ción tercera 
dií^ :

Constituida la fianza provisional- en 
la  Depositaría de Fondos de este Muni
cipio, o en la Caja  General de" Depósi
tos, a n °m b r e 'd e  . esta v-entidad munici. 
pal debe decir : La  fianza *e depositará 
a  di>posic'ón del Instituto Nacional de 
l a ' Vivienda..

Alcolea de. Tajo, 16 de agosto de 1947. 
E l .  Alcalde, Ju an  José González. ,

i -334- ° - ________________ '

CONSEJO D E LAS OBRAS DEL 
MONUMENTO NACIONAL A LOS 

CAIDOS

El Consejo de las Obras del Monu
mento Nacjonal a los Caíd'os considera 

j que .a mar- ha actual'«de *as obras del 
Monasterio que co n struye . en ei mismo 
aconse ja/preocuparse de una'm anera con
creta de las instalaciones que, h^n de 
completar el mencionado edifició, s ingu
larícente para  poder, Ib var a cabo con 
tiempo debido todas las obras de albañi- 

deria previas a la instalación de la mis- 
m s , y siendo entrf estas instalaciones 
y dadas las circunstancias en que concu
rren pn í-1 edificio una de las más impor
tantes la instalaVión de calefacción, con
voca a concurso entre casas instaladoras 
las obras dichas de calefacción de todo 
el Monasterio con arreglo a las condicio

nes de todo orden que más adelante se 
indican.

A paitir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BO'LE l I N O F I C I A L  
. ) L L  E .V iA D O . ^  admitirán durante 
treinta día* natura.es en el-dumiciliu dei 
Consejo, situado en el iVátru Real (puer
ta de la calle de Felipe V) y en las bo
tas de once a tre^e, las proposiciones 
para esta obra, lorniu adas con arreglo 
al múdelo que al final .se inserta.

Cada -pía pc Ai c i ón  se contendrá en dos 
sobres cerrados, lacrados y rubricadus, 

onloniéndubc, en uno las referencias y 
documentación necesarias, el resguardo 
de la C a ja  General de Depósitos de la 
fianza provisional de 5.000 pesetas para 
toma» parte en el concurso, y en el otro 
la 'propuesta técnica que se jftzgue, con
veniente. ^

•Los concursantes acompañarán a sus 
proposiciones ia relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determinada 
en ei capitulo4 1 V, sección tercera, d-c la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 3 
de abril de 1040. Una vez -sea adjudica
da' la 'obra , presentará ei contrato de ira- ' 
bajo quV se 'ordena en el apartado b) 
del Decreto-Ley de ó de marzo de 1929, 

L a s  empresas, compañías,* sociedad o 
particulares proponentes están Obligados 
al cumplimiento de| Real Decreto de 24 
de diciembre de 1 y disposiciones pos-, 
tenores* presentando la$ certificaciones 
con la firnui debidamente legalizada.

•La adjudicación tendrá carácter provi
sional, levantándose el arta  notarial co- 
rrespondientev consignándose en -ella las 
redam aciones que hubieran, devolvién
dose la documentación a los concursan
tes, con excepción, de la correspondiente 
a la del adjudicatario, que se retendrá 
hasta h -cer .d e f in id a  la adjudicación, 
qi*- habrá de ser dentro de los quince 
días siguientes al de la misma, para lo 
cual deberá Vlovarse a 10.000 pesetas la 
fianza consignada en la C a ja  General de 
d epósitos  v proceder seguidamente a 
otorgar, la correspondiente escritura para 
formalizar el contrato, incurriendo, en el 
caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza, depositada.,

Madrid. juÜo d^ 1947.— El Presidente 
del Consejo de la* dd 'Monumen
to Nacional a los Caídos, Blas .Pérez, 
González. — Ei Consejero Delegado, 
P. A., el Coñsejero Gerente, Antonio de 
Mesa.

Bases para la contrata de las obras de 
instalación de la calefacción del Monas

terio del Monumento Nacional a  I09 
Caídos

C a p í t u l o  p r i m e r o  

Condiciones generales 
Artículo i, ° Obra» d realizar.— Se 

trata de contratar la insta.ación de un 
-sistema de calefacción, el que más con
venga, á las circunstancias que concu
rran . en el edificio, comprendiendo la 
misma los tr^s cuerpos de, que consta : 
el cuerpo central en el que se incluyen 
la . capilla y el claustro correspondiente 
a los dos cuerpos laterales. ■

Artículo 2 ° Extensión de la obra.— 
embargo dte lo antedicho se excluye 

de las propuestífs las instalaciones de ca- 
’.efaccióq que pudieran •'orresponder a 
as galenas  comprendidas en el cuerpo 

central a uno y otro lado de la entrada, 
así como al claustro que comunican al 
,/ítado cuerpo cenital c°n 18 Tg esía. no

excluyéndose en cambio las comunicado-' 
nos o canalizaciones necesarias entre una 
y otra, para 10 cual pueü<e utilizarse el 
piso superior. *

Articulo 3.0 La  mencionada calefac
ción debe auránzar potencia suficiente pa
ra calentar todos los locales a que afec
ta a razón de 16 grados centígrados con
tra cfnco grados bajo cero en el exte
rior.

Artículo 4.0 Para lo g ra r ,e s ta  tempe
ratura queda-n las casas instaladoras en 
completa libertad de proponer el siste- 
nva que, a su juicio, sea más convenien
te, incluso el establecimiento de varios 
productores de calor, aunque para ello, 
fuera preciso construir nuevos locales a  
cualquier altura o nivel en relación con 
el edificio actual, siendo en tal caso  la 
única condición interferir para  nada lo 
existente ni desarticular 'el plan previsto 
para la fachada principal, así cqmo los 
patios Jaterales, quedando la comisión 
de obras del Monumento en completa li- 
b_u:tñd de adoptar uno u otro sistema 
propuesto, según lo considere más con
veniente.

Artículo 5.0 Constarán por lo tanto las 
propuesta* de tres tem as: uno, en el 
cual «e cifrará con tpda exactitud el cos
te intrínseco de la instalación o instala
ciones de eale-íacción ; segundo, las obraá 
accesorias que se relatarán con todo de
talle, podiendo optar la casa  instaladora^ 
por realizarlas por su parte o b ’lcn d o  
jar su realización como parte separada 
de la instalación, en cuyo caso se harán 
de todos modos un cálculo.del coste apro
xim ado; tercero, las obras de fábrica y 
de albañilería a que obligan la instala
ción del sistema propuesto, aparte las 
obras acce^pri.HS antes consignadas,’ en 
las cuales se deja libre la misma, opción 
que en el apartado anterior, siendo cir
cunstancia preferente a tener en cuenta 
en la adjudicación del concurso la de 
r e a l i z a r l a s  m ism as casas las obras ue 
^odo 0rdep que corresponda a  su Insta
lación.

Artí#aío 6.° Para  estudiar las condi
ciones" del edificio en cuestión, así como 
para poder hacer la propuesta lo más 
exacta posible se facilitará a los concur
santes una colección de p b n o s  descrip
tivos del edificio, así como las visitas 
que juzguen oportuno realizar al Monas
terio.

Artículo 7.0 Para realizar las instala
ciones de calefacción que s e .t ra ta n  do 

. constituir * se facilitará por el C onte j^  de 
las obras un local dentro del mismo edi
ficio v con amplitud suficiente para rea
lizar en ó! los trabajos que sean necesa
rios, teniendo en cuenta que el plazo do 
ejecución total de las obras hasta - «11 
completa terminación será de obho me
ses a partir de su adiudicacjón.

Artículo 8.° Será de cuenta del Pa
tronato*

i.°  L a  habilitación de cobertizos pa
ra  organizar adecuadamente la jesiden- 
cia y vivienda de obreros.

2.0 'La entrega de cupo* de alimen* 
tación con arreglo a. la legislación vi-

§ gente.
3.0 La  asistencia social y sanitaria 

adecuada a lo estatuido para concentra
ciones de obreros.

Artículo 9.0 ¡Las propuestas de insta
lación de cab facción .contendrán en su 
'texto descripción detallada de cuantas. 
«Tarantín* puedan ofrecer tas casas insta-
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«adoras £n todos sus órdenes, tanto en 
Ju que Se i diere  a la m an o de obra com o 
al material.  al c u m p l í a n - .  nto d*- todos lo* 
p r e c ió le *  que rijan la actuación de a qué
lla y a 1-s eonuic iones de tuiu íouainien- 
to de la instalación, una vez realizada, 
de  su vigilancia  mientras se efectúen ias 
obras,  de la t-standa en e l l a 1 mientras 
ciure de un técnico com peten te  y de la 
relación que ha dé mantener con las res
tantes instalaciones,  así como de su res
ponsabilidad ante las faltas o perjuic ios 
que pudieran ocasionar cuantos dependan 
de dicha contrata  por descuidos,  impr<*- 
visiones,  etc.

Artículcr io. Cualquier- infracción vde 
las c láu su las  contenidos en los artículos 
anteriores  será objeto de m ulta ,  a gr a 
duar por la dirección técnica de  las 
cobras, q u e  habrá  de sufrir aprobación 
del C o n s e jo  y será desco ntad a  de  la 
fianza en la form a y a  indicada.

C a p ít u l o  11
Condiciones económ icas

A rtícu lo  'i K .Por la casa  instaladora 
se seguirán las norm as m ás con ven ien 
tes para la m e j o r  eficacia de .a obra que 
se con trata ,  dentro de las instrucciones 
recibidas de la dilección técnica, debien
d o  evitarse  las pérdidas in justii ieadas de 
materia l  o de jorna.es, no siendo de-abo- /• 

.no los invertidos en cualquier operación 
in necesaria  o no ordenada, a  juic io  de 
la dirección técnica. Previo exam en de 
/.as c au sas podrá é»ta descontar a la en
tidad in sta.adora  en la certificación co
rrespondiente el valor del m ateria l  o de 
lefs jornales mal e inp.eados.

A rt ícu lo  12.- L a  entidad c on tratan te  
queda obligada a cum plir  todo lo refe
rente  a ]a legis lación social,  'accidentes 
de trabajo,  retiro obrero, subsidio  íami- 
liar, seguro de enfermedad, protección 
a la industria  nacional,  contribuciones e 
im p u estos de todas c lases  qu e .  puedan 
regir  o se dicten en esta, materia.

A r t i c u o  13 E ste  convenio podrá d ar
se ¡por term inado en cualquier m om en to,  
a partir  de  los tres rrnses, si a juicio 
de la dirección no se cumplen las ins
trucciones o se infringen las órdenes d a 
das,  sin q u e  por ello quede derecho a 
re c lam ación a lguna.

A rt ículo 14. Lo s g a sto s  de jornales 
y materiales serán de cuenta de la  en- 

• tidad contratante ,  la cual deberá facili
tar las* operaciones y material  preciso.
Si así no lo hiciera se le descontarán  
estos ga stos  de la prim era certif icación, 
sin q u e  pueda form ular rec lam ación  al
gu n a  ni percibir dicho importe .

Art ícu lo  15. ‘El día 25 de cada mes,  
el aparejador de la obra redactará  y re
mitirá a la dirección una relación valo
rada de las d istin tas  unidades e jecutad as 
con arreglo a las condiciones estableci
das hasta aquella fecha, form ulando la 
dirección la cuenta correspondiente,  c u 
yo tota], c o n d o s  descuen tos lega les  que 
correspondan, será de a b o n o  a la enti
dad contratante ,  dentro de la prim era 
quincena del mes siguiente. En  la rela
ción valorada se estam pará  por el ce n tr a ,  
lista  su conformidad o hará los reparos 
que tenga por conveniente, sobre los c u a 
les decidirá  e l/P atronato  del M onumento, 
según informe de la Dirección técnica,  y 
c\ im porte  q u e  definit ivam ente  deba co
r r e s p o n d e rá  será abonado ba jo  recibo 
con el t im bre  que corresponda, qu e  será 
de  cuenta de la con trata .

Artículo 16. L a  organización del tra
bajo se liara p^r 1a e-mmad c o n i i a i a m e ,  
atendiendo a ¿a* órdtmts de la dirección 
té» mea, pero ¿a ct-hndad de .as obras 
será ta , que al terminar el primer plazo 
de trabajo y en ius sucesivos ei vamr de 
las obia> e jecutad as  s*crá proporcional al 
t iempo que se haya  invertido tn  e jecu
tarla, en relación con el plazo' d e  eje
cución y p resup u esto s totales.

A rt icu lo  17. C o m o  garant ía  para el 
Patron ato  d<e- que se ejecutarán  las obras 
con arreglo  al ritmo preciso, se desco n 
tará de cada certificación un 5 por 4 00, 
que quedará  depositado en la C a j a  <lel 
P a tron ato,  en concepto de ga ra n t ía ,  cu 
y o ' t o t a l  im porte será devue.to  cuando la 
dirección técnica e st im e  se ha cum plido 
lo d isp uesto  en estas  c láu su las .

A rticulo 18. La  entidad con tra ta n te  
renuncia al fuero de su dom icilio,  som e
tiéndose a la jurisdicción adm in is tra t iv a ,  
siendo aplicable  a este con trato  todas la», 
d isposiciones que regulen la m ateria  en 
este dep a rta m e n to ,  d e  la L e y  géneral de  
C o n s tru cc io n e s  civiles o en las obras p ú 
blicas, según considere el P a tron ato  dei 
M on u m ento ,  a juicio  de la D irección  
técnica.

A rt icu lo  con dic ion al .— C on  arreglo  al 
presente pliego de condiciones, la entidad 
c on tratan te  propondrá las facil idades que 
por parte del * Pa tron ato  -deban serle con
se gu idas para la 're a l iz a c ió n  de su  tra
bajo,  m ediante  los sum in istros  oficiales 
de material  y e lem entos auxil iares  y 
abastecim ientos para el personal,  ha llán
dose a disposición de los proponentes y 
para su debido exam en todos los d o c u 
m entos gráfi  os  y escritos donde se des
cribe con suficiente  exactitud* v . deta l le  
las obras q u e  son objeto del presante 
concurso. ’

Madrid, julio de 1047.— El C o n s e je ro  
D elegado. P A.,  el -C onsejero  G erente ,  
Antonio  de M esa,

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SEDA 

ARTIFICIAL (S. E. S. A.) 

Burgos
Por acuerdo del C o n s e jo  de, A d m in is

tración de esta Sociedad se convoca 
J unta g m e r a l . extraordinaria  de señores 
acc ion istas ,  que se celebrará  el día  10 
de s e p ti tm b re  próxim o, a las d o ce  dé 
ía m añ an a,  en el do m icilio  social,  carre
tera  de Valladolid ,  B u rg o s ,  p^ra tratar 
de ía am p.iación  del capital social y 
c on siguien te  reforipa  d e  los \ a rtícu lo s  

6 y *8 de  los E s t a t u t o s ,  todb ello de 
conform idad con la autorización  recibida 
del E x c m o .  Sr.  M in istro  de .H acienda.

Tendrán* derécho de asis tencia  todos 
los titulares de  diez o m ás acciones (pu- 
diendo a g ru p a rse  lo-s poseed ores  de m e
nor númjero), que con la antelación m í
nim a de  vein ticuatro  hora9 a la fecha 
señalada para la % reunión, solic iten la 
correspondiente tarje ta  en las oficinas 
de lá Sociedad, para lo cual habrán de 
en trega r  los resgua rd os  o * certificados 
de  bloqueo que acrediten el depósito  de 
sus acciones en cualquier  establecim ien
to bancario ,  o bien las acciones en r a ma, uniendo a las  m ism as, en este ú L

tim o es so, las pólizas que justif iquen sui 
legit im a propiedad. En concepto de g a s 
tos de moviliza  ión de tí tulos, percibi
rán dos pesetas pon cada acción .presen» 
tt o representada.

'B urgos,  2¡ de a g o s to  de 2947.— El 
C o n s e je ro  Secretario,. José  A n ton io  
za. A yllón.

4.630-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
LOGROSAN

Edicto

Don Juan Peña G il ,  Juez com a rcal  de  
iLogro'á.n en funciones de  Juez de Pri« 

'mera Instancia del partido.

H a g o  sa b e r :  Q u e  en e^te Ju zgado se 
tram fta expediente sobre declaración de 

ausencia de don Federico Pedro G on zalo  
G on zález,  domiciliad*? últ m ám en te  en 
M adrid , calle de L^ailén, núm . 33, se- 
g ú n do derecha, de donde se ausentó el 
20 de septiembre de 1938 enrolado en 

‘ expedición de av adore* que el G obier
no de la República  envió a Rusia  y d e l  ‘ 
que se recibieron las ú lt im as noticias en 
carta  dir igida desde Moscú el 5 de ¿unió 
de 1942.

L o  q u e  se hace  público por medio  de 
este ed cto, que se publicará en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S P A D O ,  pe
riódico diario «A B C», de  Madrid, y 
Radio' Nacional dé Empana, de Madrid , 
po. térm no de# dos meses, llamando al  
aumente y a las  personas qu e  se crean 
con derecho a ia administración de sus 
bit oes; la  qu e  solicitó su h erm an o d-e 
doble v ínculo ,  doin M an u el  G o n z a lo  
G o n zále z ,  q u é  insta el expediente, pre
viniendo a los q u e  se crean con m ejor  
derecho deberán ’ justificarlo d o cu m e n ta l-  
mente en este Juzgado, siendo (éste e l  
primer edicto.

D a d o  en [I^ogrosán a 4 de  julio  de  
1947.— El Juez, Juan Peña G i l . — E l  S e
cretario  ju d ic ’a l ,  (i legible).
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LA ESTRADA

D on  José M an u el.  L iañ o ‘F lores ,  Juez 
d e  Pr im era  Instancia  accidental «¿el 
partido d e . La  Estrada,

H a g o  p ú blico :  Q u e  en este- Ju zg a d o  
se in oó expt-dienu sobre declaración  de 
fallecim iento de R am ó n  C a s tr o ’ Vileúi,  
hi jo  de Juan y R a m o n a ,  natural de la 
parroquia  de Brandeso, a yu n tam iento  ' 
y partido de A r z ú a . , de sesenta y oh 
años de edad y vecino que fué de este 
partido de La Estrada, de donde se au 
sentó hace unos treinta y cinco años para 
América sin que desde entonces se hu
biesen tenido noticias de. mismo, cuyo 
expediente  instó José C a s tr o  Vi lela, ve
cino de Santa  Cristina de  Vea ,  herm ano 
del expresado.

D a d o  en La  Estrad a  a  diez l e  jum o 
de mil nove-dentó* cuarenta  v de*-'**—
El J u e z ,  José Manuel L iañ o Flores .— El 
Secretario ,  M anuel ÍLois Vidal.
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